
Año de 1900. Martes 19 de Junio Núm 137.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS EESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Per un mes. . 2 pesetas.
Trimestre,. . . . 6 id.

Número suelto, à5 céntimos., 
Tos anuncios se insertarán al 

precio ele 3S céntimos por línea;

■ ■ Las leyes obligarán en la. Penín- o 
j; snla, islas adyacentes, Canarias y te- Ij 
Íf rritorios de Africa sujetos á la legis- i; 
n iacipn peninsular^ á los veinte días Ij 
0 de su promulgación, si en ellas no se H 
I>- dispusiere otra cosa. 4Í 
H Se entiende" hecha la promulga- •’ 
¡Í cion el día en. que termine la inser- p 
Íj cion de la ley en la Gaeeia. jí. 
11 /'■^rlicuío 1.' del Código Civil- vigente^ H

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En ia Secretaría de là Excelen
tísima Diputación provincial' de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Seeci 011 primera. .
I»jà.3ElTE_OIi’ICat.AX^. 

IWtli ¿WJ ÍKIMS.

SS. MM. el Key y la Keina^ Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia, con- 
tiüúau en esta Corte sin novedad en su 
Wortante salud.

(Gaceta del 18 de Junio de 1900.)

^o^loiTiO oivi! !|g la provincia de ïaliadsild.
ClRGÜLAB NÚM. 21.

t-'onfirmadb oficialmente la aparición de la 
^‘^ngosta en el monte de Dueñas, término 
^^uuicipal del mismo nombre en la provincia 
^® Palencia, y teniendo en cuenta según no- 
^*GÍas oficiales que alguna de sus manchas 
'‘baliza hacia el Sur, amenazando invadir esta 
P^f^vineía por la línea de Quintanilla de Tri- 
bü6ros, como pudiera suceder que lo fuera 
^^tbbíen por cualquiera otro de aquellos tér- 
‘^inos; he creído necesario llamar la atención 
^® ^os Alcaldes, para que apercibidos de la ,•

aparición^ de la plaga en la provincia limítro
fe y por tanto del peligro que puede correr en 
esta la cosecha de cereales principalmen te,'se 
atengan por ahora á poner en práctica sin pér
dida de momento disposiciones de carácter 
preventivo, con el fin de que si desgraciada
mente se presentase la langosta en algún tér
mino municipal, pudiera desde luego ejecu,- 
tarse el plan de extinción más en armonía con 
la práctica moderna.

Las disposiciones de carácter preventivo 
han de estar en consonancia con las ya adop
tadas por este Gobierno y con los acuerdos to
mados por la Comisión provincial; para que 
establecida la necesaria unidad de acción^ 
resulte una previsión completa y un plan de- 
extinción inmediato, si desgraciadamente lle
gase el momento de ponerlo en práctica; por 
tanto apercibo á los señores Alcaldes, que lee 
serán exigidas las más estrechas responsabili
dades á los que muestren negligencia en el 
cumplimiento de las siguientes disposiciones: 

Primera. Los Alcaldesordenarán porcuan- 
tos medios estén á su alcance y principalmen
te á los Guardas del campo, se ejerza una vi- 

! gilancia activa, con preferencia en los montes.
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dehesas y prados, sin perjuicio de hacer iguales 
observáciones en los sembrados; dando cuenta 
inmediatamente, si apareciese la langosta, 
utilizando el telégrafo donde sea posible.

Segfuiida. Remitirán á este Gobierno por 
el primer correo una relación de los tres pri
meros contribuyentes por los tres distintos 
conceptos de territorial, cultivo y ganadería, 
sean ó nó vecinos del pueblo, y otra de dos 
labradores de los que hagan por sí mismos los 
trabajos de cultivo, designados por los ante
riores. Los referidos individuos, más el Regi
dor Síndico, presididos por el Alcalde, consti
tuirán la «Junta municipal de extinción de 
la langosta» nombrada por mi Autoridad (ar
tículos 1.® y 2.° de la ley).
' Tercera. Constituidas las «Juntas munici
pales de extinción de la langosta», al notarse 
su aparición, exigirán de los propietarios ó 
colonos, una relación de las hectáreas que en 
sus propiedades estén infestadas, ordenando 
la comprobación sobre el terreno de estas rela
ciones, (art. 7.®) y los que en ellas cometan 
falsedad incurrirán en la multa de 25 á 250 
pesetas (art. 25).

Cuarta. Reunidos los antecedentes á que 
se refiere la disposición anterior, la Junta pu
blicará por medio de edictos los acotamientos 
marcados, á fin de que los dueños de terrenos 
manifiesten su asentimiento ú oposición, de 
cuyo resultado se levantará acta sobre el te
rreno, prévia citación. En vista del acta, la 
Junta resolverá de plano sobre si el terreno 
debe conceptuarse ó no infestado, sin perjui
cio de que el propietario no conforme, puede 
recurrir en alzada en plazo brevísimo á la 
Junta provincial de extinción, quien resolve
rá definitivamente (artículos 8.® y 9.°).

Quinta. Hechos los acotamientos, el pro
pietario ó quien represante sus derechos en 
la finca, manifestará á la Junta municipal si 
opto por proceder á la destrucción del insecto, 
en cuyo caso empleará los procedimientos que 
la misma le señale, con arreglo á las instruccio
nes que á su vez reciba de la Junta provin
cial. Cuando no se preste á extinguiría por 
sí, no podrá oponerse á que la Junta proceda 
á los trabajos do extinción dentro de su finca, 
y si el propietario ó colono dificultase la en
trada, incurrirá en la multa de 25 á 250 pe
setas (artículos 10, 12 y 25.)

OFICIAL

Seofta. Las Empresas de ferrocarriles des
truirán á su costa y en el tiempo que se les 
determina por la Junta de extinción, la aova- 
cion que se haya efectuado en la zona de su 
propiedad, bajo la multa de 25 á 250 pesetas 
(artículos 24 y 25 )

En el desgraciado caso que tan asoladora 
plaga invadiera la provincia, de acuerdo con 
la Junta provincial de extinción, se amplia
rían estas instrucciones.

Valladolid 18 de Junio de 1900.
£/ Gobernador,

^osé Jw^ h fa ‘Retaja.
Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REaLES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección ds Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la consulta solicitada por 
esa Comisión mixta sobre el abono de honora
rios á los Médicos militares por reconocimien
tos de los padres y hermanos de los mozos, la 
expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la consulta solicitada por 
la Comisión mixta de reclutamiento de Ma
drid sobre el abono de honorarios á los Módi
cos militares que practican reconocimientos' 
en los padres y hermanos de los mozos.

Resulta que el Presidente de la citada 
Comisión mixta de reclutamiento elevó nú’ 
consulta, por conducto del Capitán general, 
al Ministerio de la Guerra, sometiendo á su 
resolución el hecho de si ha de percibir el Mó
dico militar Vocal de dicha Comisión las 2 
pesetas 50 céntimos de gratificación por 1®^ 
reconocimientos que practique en los padres 
y hermanos de los mozos sujetos á dicho re
quisito, que han venido satisfaciendo 6® 
reemplazos anteriores por los mencionados 
reconocimientos, sin que haya precedido re
clamación de parte.

La Comisión mixta, al remitir la consu 
ta, expuso que la circunstancia de no existy 
más que un Tribunal facultativo que prach 
que todos los reconocimientos que sean neco 
sarios por virtud de las operaciones del reeiû
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plazo y revision de los anteriores, y la de que, 
en cumplimiento del precepto establecido por 
los artículos 85 y 100 de la ley, sea obligato
rio para la Comisión mixta el examen y fallo 
de todos los expedientes instruidos por los 
Ayuntamientos respectivos para comprobar 
las excepciones alegadas y oonlpreudidas en 
el art. 87, en relación con el 88, de la misrná, 
hace imposible, por uno y otro concepto, la 
existencia del reclamante á que alude la Real 
orden de 13 de Abril último; cuyo espíritu y 
letra han venido, á su juicio, á justificar el 
criterio seguido en este particular por la Co
misión mixta exponente.

La Sección de Quintas del Ministerio del 
digno cargo de V. E. dice que, si bien la ley 
no reconoce explícitamente el derecho al 
percibo de esos honorarios, no se opone tam
poco á ello:

Considerando que por Real orden de 11 de 
ionio de 1897 se dispuso que «según precep 
lúa el art. 129 de la ley vigente, no tienen de
secho los Médicos militares á percibir honora
rios por el reconocimiento de parientes de mo
zos exceptuados por el Ayuntamiento, debien
do percibirlos únicamente del reclamaute, ó 
do la Comisión provincial si éste fuese notaria- 
inoiite pobre»:

Considerando que por Real orden de 13 
o Abril último se determinó «que los recono- 

oimientos practicados p(tr los Médicos milita 
ros Vocales de las Comisiones mixtas, no de- 
''®Dgan honorarios sino en el caso de que se 
practiquen en virtud de reclamación de parte 
^^peticion de los mismos interesados, tanto 
olos mozos como de los parientes de ellos, 

® onándose en este caso 2 pesetas 50 céntimos 
P'^r los interesados; y cuando fueran notoiia- 
rrieote pobres se hará el abono por las Comi- 
®ion0s mixtas de los fondos provinciales»:

Considerando que la Comisión mixta de 
' Wnd, fundándose en lo dispuesto en dichas 

sales órdenes, consulta si, exigiendo los ar~ 
ii^irlos 85 y 100 de la ley de Reclutamiento 

y 125 del reglamento dictado para su ejecu- 
®’®ú la comparecencia por modo indispensa- 

ante las Comisiones mixtas para ser recq- 
^ricidos, salvo los que se practiquen por dele- 
g^iiicn, de los padres, abuelos ó hermanos 
^^® ^os mozos sorteados cuya exención se fun

dir un impedimento físico de aquéllos, cabe

1 aplicar lo ordenado por las mencionadas Rea- 
1 les órdenes, toda vez que dichos reconoci

mientos han de realízarse por Ministerio de la 
^®y, y esas disposiciones reglamentarias supo
nen y exigen como condición para el cobro 
de honorarios que el reconocimiento se prac
tique á instancia de parte:

Considerando que no pueden constituir 
las citadas Reales órdenes precedente que 
haya de tenerse en cuenta al resolver la con
sulta de que se trata, porque el derecho á co
brar honorarios por reconocimiento de parien
tes de mozos practicados á instancia de parte 
óá petición de los mismos interesados, que 
son los casos que regulan dichas disposiciones 
reglamentarias, no los discute ni pone en 
duda, sino la extension que en su caso haya 
de darse á ese derecho, dado que los reconoci
mientos de los parientes de los mozos se prac
tican hoy por ministerio de la ley, y son 
bien insignificantes y mínimos los que se 
hacen á instancia de parte:

Considerando, por tanto, que lo que en 
definitiva consulta la Comisión mixta de Ma
drid, es si los Médicos militares. Vocales de 
dicha Corporación, tienen derecho á cobrar 
2 pesetas 50 céntimos por cada uno de los 
padres, abuelos ó hermanos de los mozos sor
teados que reconozcan por ministerio de la 
i^y» y s^ estos honorarios han de ser pagados 
por los interesados ó de los fondos provin
ciales:

Considerando que en el último párrafo 
del art. 129 de la ley de Reclutamiento vigen
te se dispone que el Módico civil de la Comi
sión mixta percibirá de los fondos provincia
les 2 pesetas 50 céntimos por el reconoci
miento de cada mozo, é igual cantidad por el 
de cualquiera otra persona, que le abonará 
en este caso la parte interesada que lo solici
te, si no fuese notariamente pobre; pero no 

■ tendrán derecho á retribución ni honorario 
alguno de los fondos provincials, así los Fa
cultativos castrenses como los demás que 

1 nombre la Autoridad militar para el reconoci- 
■ miento de los mozos:
? Considerando que este precepto legal es 

reproducción del á que se refiere el art. 113 
de la ley de 11 de Julio de 1885, y que en 
Real orden de 20 del mismo mes y ano so 
declaró que lo mandado en la ley para el re-
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couocimionto de mozos sea aplicado siempre 
por analogía á los practicados en los padres y 
hermanos: que el que reclama el reconoci
miento de éstos debe pagar los honorarios de 
los Facultativos; que si éstos tuvieran que 
dejar el pueblo de su residencia para practi- 
car el reconocimiento, procede, que la Comi
sión provincial fije los gastos del viaje que 
han de abonárseles, y que si el reclamante 
fuese pobre deben suplirlos los fondos pro
vinciales:

Considerando qu esta disposición aclarato
ria á la ley anterior á la actual se refiere á los 
Médicos civiles cuyo derecho al cobro de hono
rarios les reconocía dicha legislación, sin que 
durante su imperio se extendiera ese. derecho 
á los Médicos militares: .

Considerando que, si bien la estructura de 
la ley por lo que á reconocimiento de parien
tes da los mozos se refiere, ha cambiado hasta 
el punto de convertír en regla general lo que 
antes era excepcional,el legislador,al estatuir- 
io, no tuvo en cuenta las indudables razones 
de equidad que por el mayor trabajo y otras | 
consideraciones asisten á los Médicos rada- = 
mantas, puesto que estableció que dichos Fa- 1 
cultativos no tendrían derecho á retribución j 
ni honorario alguno de los fondos provinciales:

Considerando que lo que la ley expresa
mente prohibió fué que los Médicos militares 
cobraran honorarios de los fondos provinciales, i 
guardando silencio acerca de si les correspon- ! 
día por el reconocimiento de los parientes de i 
los mozos:

Considerando que. es principio de derecho 
repetidamente sancionado que, cuando la ley 
no distingue, los llamados á aplicaría y cum
pliría tampoco pueden distinguir, y que, si 
bien para el ciudadano es lícito todo lo que la 
ley no prohibe, para la Autoridad sólo lo es lo 
que expresamente le está atribuido;

Considerando que, so pretexto de oscuridad 
ó insuficiencia de la ley, no cabe imponer un 
tributo más á los ciudadanos, que es á lo que 
equivaldría declarar que todos los parientes 
de los mozos que sean reconocidos están en la 
obligación de abonar de su particular peculio, 
no siendo pobre, como honorarios al Médico 
militar, 2 pesetas 50 céntimos, en oposición á 
lo dispuesto en el párrafo segundo del arttícu- 
io 3." do la Constitución del Estado, que dice:

«que nadie está obligado á pagar contribu
ción que no esté votada por las Cortes ó por 
las Corporaciones legalmente autorizadas para

¡ impone ría»; y
i Considerando que los Médicos militares 

tienen sueldo del Estado como funcionarios
1 públicos que.son, y sería absurdo suponer que 
[ por cada servicio de la total función profesio- 
[ nal que cumplen debieran devengar honora- 
1 ríos, viniendo á tener así distintas retribu- 
1 cienes por un mismo servicio que ya el Esta- 
1 do les paga;
1 La Sección opina que procede declarar quo 
Idos Médicos militares no tienen derecho algu- 
1 no á cobrar las 2 pesetas 50 céntimos de hono- 
’ rarios por los reconocimientos que por minís- 
1 terio de la ley hayan de practicar, en los pa

dres, abuelos y hermanos de los mozos; y que, 
á fin de evitar las dudas que pudieran susoi- 

' tarse en lo sucesivo sobre el mismo asunto 
■ por otras Comisiones mixtas, se publique en 
la Gaceta de ¿Madrid la resolución que adop
te V. -E.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su. nombre la Reina Regou- 
te del Reino, resolver de conformidad con el 
preinserto dictamen, de Real orden lo digoa 
V. S. para su conocimiento y demás efectos, 
con remisión del expediente. Dios gualdo 
á V, S. muchos años. Madrid 26 da Mayo de 

! 1900.—E. DatO:,—Sr. Presidente de la Comi' 
i sien mixta de Madrid.

Remitido á informe de la Sección de Go' 
bernacion y. Fomento del Consejo de Estado 
el expediente promovido por el padre de 
Pedro Catalina Blanco sobre excepción del 
servicio militar de este mozo, la expresada 
Sección ha emitido en el asunto el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la R®^ 
orden comunicada por el Ministerio del diga® 
cargo de V. E., ha examinado la Sección ® 
expediente promovido por el padre de Pndro 
Catalina Blanco, mozo procedente del actua 
reemplazo y alistamiento de Madrid; de 1®^ 
antecedentes resulta:

Que el padre del mencionado mozo acudió 
¡ á ese Ministerio solicitando que su hijo fn®^® 
' exceptuado del servicio militar por ser natu
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ral de la isla de Cuba y comprenderle los be' ? 
neficios de la Real orden de 14 de Noviembre I 
do 1888, afirmando el padre que, à causa de 
la situación irregular por que la isla atraviesa, 
no había podido justificar todos los extremos 
de la excepción.

La Comisión tnixta informa diciendo que, 
alegada por el mozo la excepción a que se ha 
hecho referencia, y desestimada por la Comi- ; 
sion íuunicipal del distrito de esta Corte en 
que á aquél le correspondió ser alistado, tal 
fallo quedó firme porqué contra .él no sé recu
rrió á la referida Comisión mixta.

La Sección córrespondiénte de ese Minis 
terio, sin ocuparse del caso particular que 
motiva este expediente, examina en general 
la cuestión relativa á la situación en que des
pués de la pérdida de las colonias y del Tra
tado de París deben quedar los mozos que na
cieron en las antiguas provincias de Ultramar, 
y planteándose este problema después de va
rias consideraciones acerca de la justicia y 
conveniencia de premiar á los que han optado 
por la nacionalidad española regresando á Es
paña por amor patrio ó por series peligrosa la 
continuación en aquellos territorios, propone 
en tres conclusiones que se declare subsisten
ce l-a Real orden de 14 de Noviembre de 1888, 
aplicándose sus beneficios á los hijos de padres 
que hayan conservado la nacionalidad, sean ó 
no oriundos de nuestras antiguas posesiones, 
y aunque los padres residan en la Península, 
siempre que el regreso obedezca á los peligros 
de continuar en las antiguas colonias, ó al 
deseo de conservar la nacionalidad si fuesen 
oriundos de aquéllas; que también se conceda 
el mismo beneficio á los hijos d.e españoles que 
no hayan renunciado la nacionalidad, siem- 
Pro que los padres residieren en Ultramar an
des del Tratado de París, y aunque continúen 
^^fí, mientras no regresen á España de un 
orodo definitivo, en el caso, por supuesto, de 
que los referidos padres posean en aquellos 
poises bienes muebles ó inmuebles, y, final- 
®entQ, que se conceda á los Cónsules españo
les en aquellos territorios las mismas faculta
des que tienen los que ues representan en Arge- 
^^0 y.Marruecos, . . .

En tal estado el expediente, ha sido remi- 
^^do á informe de esta Sección:

Ea pérdida de nuestras colonias tenía que 

1031 

ocasionar necesariamente dudas acerca de la 
situación en que para el servicio militar que
darían los individuos nacidos en aquéllas y 
que venían por este motivo disfrutando una 
excepción, siempre que concurran determina
dos requisitos.

No ha sido el presente el primer caso en 
que esta Sección ha informado acerca de tal 
cuestión, sino que ya antes lo ha hecho, 5^ con 
motivo de una consulta elevada por la Comi
sión mixta de Cádiz sostuvo que continuara 
aplicándose la Real orden de 14 de Noviembre 
de 1888.:

Ese fué y sigue siendo el criterio de esta 
Sección, pero en las ^conclusiones propuestas 
por las de ese Ministerio se amplía el benefi
cio á mozos que no están comprendidos en 
aquella Real orden, y ya á tanto, opina esta 
Sección, que no puede liegarse.

Entre la subsistencia da la mencionada 
Real orden y su aplicación á casos distintos 

; no hay profundas y evidentes diferencias; 
con aquello se sostiene una excepción antigua: 

' con esto se crearía otra nueva, para acordar 
lo uno hay disposición en qué fundarse y no 
se contraría á la ley; para conceder lo otro 
habría que dar un precepto que se opondría 
á las disposiciones legales vigentes, y de ahí 
qae la Sección, entendiendo que á más de jus- 
to es posible declarar subsistente la citada 
Real orden, no cree que lo sea ampliaría.

No es que esta Sección crea en absoluto 
falto de fundamento el parecer sustentado 
por la do ese Ministerio, lejos.de ello, coinci
de con la tendencia, puesto que aconseja se 
declare subsistente la Real orden citada, y 
aun más, cree que en ciertos casos sería justo 
premiar á los que han regresado á la Penínsu
la' pero esto sólo podría hacerse mediante una 
ley, en la que se midiera la extension del be
neficio y se determinaran los casos en que 
la nueva excepción habría de aplicarse.

En cuanto á que los Cónsules tengan en 
las que fueron provincias de Ultramar las 
mismas atribuciones que tienen los de Arge
lia v Marruecos; esta Sección, en otro expe
diente en que de un modo directo se platea
ba esa cuestión emitió su parecer, y á él se 
refiere, no creyendo que sea este expediente 
el en que tal declaración haya de hacerse.

\ En cuanto al caso particular que ha moti-
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vado este expediente, no habiendo un fallo de 
la Comisión mixta contra el cual se inter
ponga recurso en forma, nada puede re
sol verse.

fin virtud de lo expuesto, la Sección opi
na que procede declarar:

i .® Con relación al caso particular quemo- 
tiva este expediente, que no ha lugar à resol
ver por ese Ministerio.

2 .° Que en general siga aplicándose la 
Real orden de 14 de Noviembre de 1888.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q. D. G.). y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, resolver, de conformidad con el 
preinserto dictamen, de Real orden lo digo a 
V. fi. para su conocimiento y efectos que 
procedan, con remisión del expediente,, de
biendo esa Comisión mixta resolver el caso 
particular del interesado con arreglo al crite
rio de la presente Real orden, y según las 
circunstancias que en el mismo concurran. 
Dios guarde á V. fi. muchos anos. Madrid 31 
de Mayo de 1900,—E. Da¿o.—Sr. Gobernador 
civil de Madrid, Presidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento.

(Gaceta del 11 de Junio de 1900.)

Sección cuarta.
NüM. 1.160.

Intoeneioíi le Hacieotla de la provincia de ïâlladolid.

Con el fin de proceder á la cancelación de 
los pagarés que existen en Ia Tesorería y han 
sido satisfechos por los interesados que al final 
se expresan, se invita á los mismos se presen
ten en la Pagaduría Depositaría de Hacienda 
para canjear las cartas de pago que obran en su 
poder por los respectivos pagarés, concediéndo
les el plazo de ocho días, transcurrido dicho 
término no podrán ya retirarlos en lo sucesi
vo por tener que,unirlos como justificantes 
a los mandamientos de pago que se expidan 
para verificar las operaciones de formalización’

Nomlires de los ínleresatlos. Procedencia de los pagarés.

D. Eloy Lecanda. /
» Venancio Gerra.. . Bienes de Propios
» Francisco CarrascaH
» Mariano M. Diez. . »
» Pedro Rojo............. j Beneficencia

Valladolid 15 de Junio de 1900.—-El ínter- 
ventor de Hacienda, Luis Rivas,

Núm.1.158.

AÏIIIAÏII1IÏH0TO YÂLLÂÜ0L1Ô.

ANUNOIO.

fil Excmo. Ayuntamiento de esta Capital 
en sesión del día de ayer ha acordado aunciar 
nueva subasta para contratar el suministro 
de material calizo con destino al pavimento 
de la vía pública. Cuyo acuerdo se anuncia 
al público y en virtud yá los efectos del art.29 
del Real decreto de 26 de Abril último relati
ve á contratación de los servicios provinciales 
y municipales, á fin de que durante el plazo 
de diez días, á contar desde la inserción da 
este anuncio en el Roieiin oficial de la pro
vincia, puedan presentarse las reclamaciones 
que se deseen, advirtiéndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna de Ias que so 
produzcan.

Valladolid 16 de Junio de 1900,—Fd Ah 
calde, Mariano Q, Lorenzo.

NÚM. 1.155.

Don Fructuoso San^ Garcia, priiner Tcnien'- 
te A Icalde haciendo ¿as veces de Presidents' 
por ausencia deí mismo, de esta viUd de- 
Torrecilla de la Orden.

Hago saber; Que conforme al art. 4.° del 
Real decreto de 7 de Junio de 1891, se arrien
da en pública subasta el arbitrio de pesas y 
medidas, impuesto con el carácter de obliga- 
torio para el 2.° semestre de 1900, cuyo rema
te tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 26 de Junio de diez á doce de su maña
na, bajo el tipo de novecientas sesenta y siete- 
pesetas setenta y cinco céntimos á que ascien
de el ingreso fijado en el presupuesto del 
ejercicio corriente. ■

El acto será presidido por mí, por el señor 
Alcalde ó Concejal en quien delegue, con asis^ 
tencia de otro designado por este Ayunta
miento; la licitación se verificará por pujas a 
la llana, y el arriendo, en su caso, se ajustait 
á las condiciones que aparecen fijadas en el 
pliego y tarifa que se acompañan al expedien
te de su razón, el cual se halla de manifiesto- 
ai público en la Secretaría de este Municipin» 
debiendo advertir que para tomar parte en 1^ 
subasta es preciso depositar en el acto de i^
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fflisma, ó previameate en las Cajas del Tesoro 
óen la del Municipio, la cantidad de cuarenta 
y ocho pesetas treinta y ocho céntimos en me- 1 
tálico ó efectos públicos equivalente al 5 por J 
100 del tipo señalado para el remate y que la • 
persona á cuyo favor se adjudique, deberá ' 
prestar en el término de cinco días desde que 'j 
la adjudicación le sea hecha, la fianza legal ■ 
que previene el párrafo 2.° del art. 12 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900 para la 
contratación de los servicios provinciales y 
municipales, consistente en valores del Estado, 
fincas rústicas y urbanas. La duración del 
contrato será por medio año, empezando á con
tarse desde 1.® de Julio del año corriente á 31 
de Diciembre de 1900 y el pago de la canti
dad en que la adjudicación tenga efecto se 
verificará en dos plazos iguales dentro de los 
cinco primeros días de los meses de Agosto y 
Noviembre. Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas, á los diez días des
pués y en ella se admitirán posturas, por las 
tres cuartas partes del impuesto, que queda 
fijado como tipo de subasta, adjudicándose al 
que resulte mejor postor, sin ulterior li
citación.

Lo que se anuncia al público para conoci- 
tniento de las personas (|U8 deseen interesarse 
•fin la subasta.

Torrecilla de la Orden 11 de Junio de 
1900.—El primer Teniente, Fructuoso Sanz. 
’^Kl Secretario, Eugenio Gallego.

NúM. 1.162.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

El día 25 del corriente mes á las once de 
^u mañana se celebrará en la Sala Consistorial 
'^fi esta villa por el sistema de pujas á la llana, 
^fi subasta á venta libre de todas las especies 
tarifadas de consumos por el tiempo que me- 

desde l.° de Julio próximo á 31 de Diciem- 
nne de 1901, bajo el tipo de tres mil nove
cientas ochenta y siete pesetas trece céntimos 
■^W ascienden los derechos del Tesoro, diez 
Pur ciento de recargo transitorio, el ciento por 
Ciento para atenciones municipales y tres por 

ciento de cobranza, siendo condición précisa 
para verificar postura depositar el cinco por 
ciento del tipo de la misma en la Depositaría del 
Ayuntamiento, quedando obligado el rema
tante á prestar la fianza necesaria en metálico 
que represente la cuarta parte de una anuali
dad y en caso de.no dar resultado la subasta 
se verificará otra segunda el día cinco de Ju
lio á la misma hora y con iguales condiciones.

El pliego de condiciones se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de esta Municipio.

Villanueva de las Torres 15 de Junio de 
1900.—El Alcalde, Cipriano Alonso.

Núm. 1.164.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, colonia, pecua
ria y urbana de este distrito municipal, que 
han de servir de base para la formación de los 
repartimientos de la contribución del próximo 
año de 1901, se hallan expuestos al público 
durante el término de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin de que, 
los contribuyentes comprendidos en ellos, 
puedan hacer las reclamaciones de agravios 
que crean pertinentes á su derecho; pues pasa
do dicho plazo, no serán atendidas las que se 
presenten.

Torrecilla de la Orden 16 de Junio de 1906. 
-—El Alcalde, Gonzalo M. Casado.—El Secre
tario, Eugenio Gallego.

Con el pn'pio objetoy en el mismo término- 
se halla expuesto en el Ayuntamiento de

Villalan de Campos

Sección quinta.
NÚM. 1.150.

CÉÜULA.

En la demanda ejecutiva seguida en este 
Juzgado por mí actuación á instancia de Don 
Juan Varona Valpuesta, de esta vecindad, con
tra D. Manuel Grande Bayón,'que lo es de La 
Seca, sobre reclamación de cinco mil quinien
tas pesetas, hoy incidente sobre cancelación 
de una hipoteca que pesa sobre una de las

MCD 2022-L5



BOLETÍN OFICIAL

■fincas embargadas y que compró D. Francisco ) hacerlo será declarada rebelde y la parará el
Cantalapiedra, se dictó, la providencia del te
nor siguiente: —

Providencia del Sr. Juez González: Juz- 
gado he primera instancia del Distrito de la 
Plaza en Valladolid á treinta y uno de Marzo 
de mil novecientos. Por presentado el anterior 
escrito se tiene por consignada por esta parte 
la cantidad de quinientas sesenta pesetas.á los 
ofecícs acordados en la providencia de seis de 
Diciembre del año último, y hágase sabér en 
forma á Don Esteban Samaniego que se pre
sente en este Juzgado á hacerse entrega de di
cha cantidad y requíérasele para que en térmi
no de quince dias cancele la hipoteca que 
Manuel Grande Bayon constituyó â su favor 
sobre la finca señalada con el número trece, 
bajo apercibimiento qué de no realizarlo se 
ejecutará de oficio por el Juzgado y la expre
sada cantidad se consignará en la Caja gene
ral de Depósitos. Lo mandó y firma S. »5.* doy 
fé.—Gonzalez.—xúnte mí, Luis Esteban.' :

Y no siendo posible notificar y .requerir 
con la providencia referida ai). SatebamSa- 
maniego por no.constar . su domicilio ó.igno- 
rarse su paradero, en virtud de providencia 
de esta fecha, se le hace la notificación y re
querimiento por medio do la presente cédula, 
.parándole. el mismo perjuicio que si se verifi
cara en.su persona.. .

Valladolid seis de Junio de mil novecien
tos.—-El Actuario, Luis Esteban.

Talón núm. 121.

Núm. 1.156.
Don «Fosé Fardo y Crespo, Juez de ins

trucción del Distrito de la ¿ludiencia de 
Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Fermina Monreal Crespo, veci
na que fué de esta Ciudad, hoy de ignorado 
paradero, cuyas demás señas y circunstancias 
al final se expresan; para que dentro del tér
mino de diez días á contar desde el siguiente 
al en que se inserte la presente en la Gacela 
de Madrid y Boletín Oficial de esta provin
cia comparezca en la Cárcel de Audiencia de 
esta Ciudad para ser reducida á prisión á 
virtud do haberse decretado la misma por la 
no comparecencia de la procesada en los días 
que estaban señalados; apercibida que de no 

perjuicio s que haya lugar,
; ' Ad propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades asi civiles como militares y 
■agentes.de policía judicial procedan á la busca 
y ^captura de dicha procesada; conducciéndola 
caso de ser habida ‘Con las seguridades debi
das á la Cárcel de Audiencia de este -partido 
á dispósicion de este Juzgado. '

Dado en Valladolid quince de Junio de 
mil novecientos.—J. ' Pardo y Crespo.—Ante 
mi,PedroA.Velasco. -

Circunslaacias -y señas personales de la 
procesada.:

Natural de Nazar, partido y provincia de 
Pamplona, hija de Pablo y Dorotea, d025 
años, soltera, sirvienta, estatura alta, pelo y 
ojos Castaños, nariz regular, color moreno,— 
A. Velasco. ' "

NUM. 1;129.
Don ^iío García Paredes, Jaez de instruc

ción de este partido de Ástudillo.
Por la presente requisitoria se cita, Itawa 

y emplaza al penado en causa.por estafa, Tri
nidad Lucio San José, conocido por Lucio 

Í Trinidad, de diez y seis años de edad, hijo de 
/ padres desconocidos, natural de la Casa inclu

sa de la Ciudad de Valladolid, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término do 
diez días, á contar desde el en que tengalugaf 
la inserción de esta requisitoria en la Gacelfi 
de Madrid y Bolelines oficiales de la provin- 

| cia de Palencia y de la de Valladolid, se prj- 
j sente en este Juzgado con el fin de hacerlo 

saber el contenido de la ejecutoria de expro- 
suda causa y requerirle para que en el acto 
haga efectiva la multa de ciento veinticinco 
pesetas á que ha sido condenado, y caso de no 
verificarlo, ingrese en la Cárcel de este pad^' 
do á sufrir en la misma veinticinco días do 
detención por expresada multa, opn el ap®^®'’ 
bimiento.de que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á qu 
hubiere lugar con arreglo á la ley. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á yd 
las autoridades y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca y captura del pena 
Trinidad Lucio San José, , poniéndole á disp 
sicion de este Juzgado. . -j

Dada en Astudillo á once de Junio de 
novecientos.—N. García Paredes.—P- 
S. S.^j Ciriaco Antolín. ___

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospici» province
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